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Bogotá D.C., 22 de febrero de 2024 
 
Ref.: Insolvencia de persona natura no comerciante 
Auto aprueba rendición de cuentas finales y termina 
proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00764-00 
 
Téngase en cuenta que el liquidador presentó la rendición final 
de cuentas y en el término de traslado la apoderada del Banco Av 
Villas manifestó “no tener observaciones” (PDF 103). Las demás 
partes guardaron silencio, así las cosas, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la rendición de cuentas finales presentada 
por el auxiliar Miguel Nicolás Chaves Maldonado, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 571 del CGP. 
 

SEGUNDO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso de la 
referencia.  
 
TERCERO: REPORTAR a las entidades que administren bases 
de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de 
servicios, respecto de la terminación del presente asunto, para lo 
de su cargo (art. 573 del CGP). Secretaría, proceda de 
conformidad al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
        
CUARTO.  SIN COSTAS.  
 
QUINTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 031 del 23 de febrero de 2024. 
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